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Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN reaetaiPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento’ (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

Particulares y otras entida
des (semestre)...............  50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea............... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1 ।
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mea . 1 50

SK PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, M* 

08PT0 LOS DOMINOOS, 
T P1 ESTAS PRINCI

PALES

. <I1VEHTK?WC1A# '
1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial nue no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im* 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór - 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN
limo. Sr.: La orden de este Depar• 

«mentó de 24 de los corrientes fija, 
con efectos al primero de julio del año 
en curso la aportación de las Empre
sas de Agua, Gas, y Electricidad al 
Montepío Nacional correspondiente, 
en el 8 por 100 de los salarios, lo que 
permito efectuar uná revisión en las 
prestaciones que concede el indicado 
Montepío, mejorando las actuales y 
superando igualmente los derechos di
manantes de las respectivas Regla 
mentaciones de Trabajo. Al propio 
tiempo es conveniente facultar de mo 
do expreso al Director general de Pre 
visión, Jefe del Servicio de Mutuali 
dades y Montepíos Laborales, para 
que resuelva las distintas situaciones 
creadas por los diversos sistemas de 
previsión establecidos en las Empre 
saa de las indicadas actividades.

Por todo ello, y vistos los informes 
pertinentes elevados al efecto por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, este Ministerio, en uso de 
sus facultades tiene a bien disponer:

Articulo l.° Se mejoran las pres
taciones establecidas, en el Estatuto 
provisional del Montepío Nacional" de 
Agua, Gas y Electricidad en la forma 
que se consigna en el nuevo Título 
quinto, que se aprueba por la presente 
orden y se publica anexo a la misma.

Las nuevas prestaciones a que se 
hace referencia en el presente artíeu 
lo surtirán efecto désde primero de ju 
l'o de 1950, y cubrirán los riesgos 
acaecidos a partir de dicha fecha.

Art. 2.° A efectos de cotización y 
reconocimiento de derechos, se enten 
draque las Empresas y trabajadores 
dolos Sectores de Agua, Gas y Elec 
trieidad han sido incorporados al Mon 
tepío Nacional en las fechas que a con 
tinuación se indican: .

«) Empresas y trabajadores que no 
8e acogieron a la Resolución del Ser 
v>cio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales de 16 de mayo de 1949: Se 
atenderá que quedaron incorporados 
a* Montepío, de conformidad con lo 
e8tablecido en la Disposición transito 
lla primera de los Estatutos, en pri 
Qlero de agosto de 1948.

fe) Empresas y trabajadores que se 
acogieron a la Resolución expresada 
de 16 de mayo de 1949, sobre demora 
en la cotización: Se entenderán incor 
porados al Montepío en primero de oc 
tubre de 1949.

Art. 3.° Las Empresas en donde el 
día 12 de junio de 1948— fecha de la 
creación del Montepío Nacional— exis 
tiese para todos o parte de sus traba 
jadores un régimen de previsión dis 
tinto al de los «deberes de Empresa» 
que las Reglamentaciones de Trabajo 
establecen, deberán enviar a la Dele 
gación provincial de Trabajo respec 

; tiva, antes del día primero de septiem 
’ bre del corriente año¿ los siguientes 
j datos: Reglamento o Bases por el que 

se regía en la indicada fecha el siete 
ma de Previsión, o, en su defecto, la 
relación y cuantía de las prestaciones, 
condiciones pata su percepción y cuan 
tía de la cotización obrera, si la hu 
hiere.

. La Delegación de Trabajo, en el tér 
mino de quince dias a contar desde la 
recepción de los documentos indica 
dos, los remitirá debidamente infor 
mados al Servicio cíe Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Das Empresas de ámbito interpro 
vincual enviarán los citados documen 
tos a la Delegación de Trabajo de la 
provincia en donde radique su domi 

, cilio social.
La Sección Social Central del Sin 

dicato Vertical de Agua, Gas y Elec 
trieidad podrá igualmente remitir an ¡ 
tes del día prirhero de septiembre del 
corriente año, al Servicio de Mutuali 
dades y Montepíos Laborales, los da 
tos y autecedentes que de cada Em 
presa posea o conozca respecto a los 
sistemas de previsión que en cada 
una de ellas se viniese aplicando an 
tes de la mencionada fecha de 12 de ’ 
junio de 1948.

Queda facultado el Director gene ' 
ral de Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, 
para dictar las resoluciones que en ca : 
da caso concreto procedan, a fin de í 
que, con el menor quebranto económi 
co posible para las Empresas, se res 
peten las condiciones y derechos su 
periores que viniesen disfrutando los 
trabajadores de los regímenes de Pre 
visión establecidos en sus respectivas 
Empresas. .

Los derechos a que se hacen re fe 
rencia en el presente artículo serán a 
extinguir, y solamente afectarán a 
aquellos trabajadores que estuviesen 
prestando sus servicios en las Empre 
sas el mencionado día 12 de junio de 
1948.

Disposición transitoria.—Si antes 
i-de haber transcurrido los sais meses 
siguientes a ías fechas determinadas 
en los apartados a) y ó) cfel artículo 
segundo de esta orden alguno de los 
trabajadores hubiere fallecido o se 
hubiere retirado del servicio activo 
sin causar derecho a la pensión de ju 
bilación ni a los subsidios de viudedad 
orfandad o en favor de sus familiares 
por faltarle el período minimo de coti 
zación exigido en los Estatutos, el 
Montepío Nacional concederá dichas 
prestaciones, sin perjuicio de eiigir a 
la Empresa respectiva la cuota espe 
cial y temporal que considere suficien 
te el Servicio de Mutualidades y Man 
tepíos Laborales para cubrir las ex 
presadas atenciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 27 de junio de 1950. —Gir ó n  
DE Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge 
neral de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labo 
rales.

‘ ANEXO
a lo* Estatuto* del Montepío Na
cional de Previsión Social de lo* 
Trabajadore* en las Industria*

de Agua, Ga* y Electricidad

PRESTACIONES
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales ' '
Artículo l.° El Montepío Nacional 

de Agua, Gas y Electricidad concede
rá a sus beneficiarios las prestaciones 
que se enumeran a continuación, 
siempre que concurran las cireunatan 
cías y se cumplan los requisitos esta 
blecidos en el presente anexo:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión por Larga Enfermedad.
Pensión de Viudedad. . I 
Pensión de Orfandad.
Subsidio en favor de familiares. 
Premio por matrimonio.
Prepió por natalidad.
Auxilio por defunción. -

Asistencia sanitaria
Art. 2.° Los beneficios que conce

de esta Institución son compatibles 
I con los derivados de los Seguros So 
cíales Obligatorios y con los que pue 

\ dan concederse por el Estado, Corpo 
raciones, Compañías de Seguros y 
Empresas, con las excepciones deri 
vadas de las disposiciones contenidas 
en el presente anexo.

Árt. 3.° Las prestaciones que el 
Montepío concede en función del ha 
ber o salario del asociado son compa 
tibies con las de igual clase de otras 
Instituciones de Previsión Laboral.

Las prestaciones de Nupcialidad, 
Natalidad y Auxilio por defunción son 
incompatibies con las de la misma 
clase concedidas por otras de aquellas 
Instituciones, e incurrirá en responsa 
bilidad penal el beneficiario que, por 
uu mismo hecho, solicite prestaciones 
de esta clase en dos lustiiucioaes dis 
tintas. '

Art. 4.° La cotia íc íc q  de un aso 
ciado al Montepío por dos o más Em 
presas no dará derecho a percibir, por 
cada hecho causante, más que una 
prestación de las enumera tas en el 
párrafo segundo del artículo anterior, 
Jas prestaciones que estéa en función 
del haber o salario se concederán en 
razón del salario regulador resultante 
de las diversas cotizaciones, *

Art. 5.° Las prestaciones que con
cede el Montepío tienen carácter per 
sooal e intransferible y, en consecuen 
cía, no podián ser embargadas, obje
to de cesión total o parcial ni servir 
de garantía de una obligación.

CAPITULO II .

Pensión por jubilación
Art. 6.° /Se concederá una pensión 

vitalicia a los socios beneficiarios que 
al cesar en el ^ervicio activo de las 
Empresas reúnan las condiciones si 
guientes: ' .

a) Haber cumplido la edad de se 
senta y cinco años.

ó) Tener una antigüedad mínima 
de diez años en la prestación de sus • 
servicios por cuenta ajena.

c) Ser socio activo del Montepío o 
pensionista por Larga Enfermedad.

d) Tener cubierto el periodo míní 
mo de cotización que preceptúa el ir 
tíeulo 52 de este Anexo.
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DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Art. 7.° La cuantía de la pensión 
de jubilación consistirá en un tanto 
por ciento del salario regulador del 
asociado; el porcentaje aplicáble de

penderá de la antigüedad en el traba 
jo por cuenta ajena y del período de 
cotización al Montepío, con arreglo a 
la siguiente escala:

Años FERIO DO DE COTIZACION

de

antigüedad
De seis 
meses 

aun año
De uno

"dos años
Be dos 

a " 
tres años

De tres 
. a 
cuatro años

De cuatro 
a 

cinco años

De cinco 
a 

seis años ■. /

10
15
20

- 25
30 1
35
40
45
50 *

30
35
40
45, 
50
55
60
65
70

3^
37 ’
42
47
52
57
62
67
72

-
34
39
44
49
54
59
64
69
74

36
41 /
46
51
56
61
66
71
76

38
43
48

. 53
58
63
68

" 73
78

40 
45 
50

’ 55 
60 
65 
70 
75 .
80

Si la antigüedad acreditada per el 
beneficiario se hallare comprendida 
entre dos de los períodos establecidos 
anteriormente, se concederá la pen 
sión del período inferior, mejorada en 
el tanto por ciento que corresponda 
por los años de antigüedad que exce 
dieran de dicho período. La fracción 
de año se computará como año com 
pleto cuando sea superiof aseis meses.

Art. 8.° La pensión de jubilación 
podrá ser solicitada con una antela 
ción de tres meses a la fecha en que 
el asociado desee disfrutarla. Caso de 
ser concedida la pensión, no produci 
rá sus efectos hasta que el productor 
presente el certificado de baja de 
finitiva en sus servicios profesiona 
les. ,

; ■ . (Se continuará)

Catastro de la Ridueza Rústica de la provincia de Soria
-A.axrTJDffoxo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público para conocimiento de loe contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta Pericial correspon 
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura provincial, ha aprobado la si
guiente relación de tipos evaluatorios.

municipal de Narros

Calificación 
y subcalificación

CLASES.
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la .zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Pinar monte núm. 148....... Unica... 7.a 114 50 20 80
Leñas.................................. 1.* 5.a 24 32 21 56
Idem monte núm. 147....... 2? 8 * , 15 161 63 92
Erial a pastos .. . ............... Unica... 5.a / 6 532 89 78

Soria 25 de septiembre de 1950.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi 
ménez Benito. 1947

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Tesoreríajejaeienia
. Radio'audición

El día l.° del próximo mes de octu
bre dará principio en esta capital y 
pueblos de la provincia la cobranza 
del impuesto de Radio-audición co 
rrespondiente a loe aparatos que con 
posterioridad a mayo último y atraeos 
han sido solicitados Alta en la Admi
nistración de Rentas Públicas de esta 
provincia. .

La recaudación del impuesto se ve
rificará por el personal de Carteros 
Urbanos y Rurales y subalternos de 
Correos designados por el Represen 
tante de la Asociación Benéfica de Co 
rreos en esta provincia, por medio de 
los correspondientes recibos, y visitan 
do a domicilio a cadae contribuyente.

Soria 26 de septiembre de 1950.—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel Mar
tínez. 1946

Cataslpo de la RiiiQeza Mea
Anuncios

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Villasecade Af- 
ciel que, durante un plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín oü 
cial de la provincia, estará expuesto al 
público en la casa Ayuntamiento del 
citado término, el Padrón de la Ri
queza Rústica del mismo, y contra el 
cual podrán interponer los interesa
dos, las reclamaciones que crean con 
venientes a su deiecho.

Soria 25 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. *1944

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rúetica del 

.término municipal de Narros que, en 
el Ayuntamiento del mismo, estarán 
expuestas al público durante plazo 
de quince días, contados desde' la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, las relaciones de 
valores unitarios de los distintos cul 
tivos y'aprovechamientos en sus dife 
rentes clases.

Soria 25 de septiembre de 1950 -—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. 1947

Se pone en cenocimiento del públi
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Ambrona que, 
durante un plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro» 
vincia, estará expuesto al público en 
la casa Ayuntamiento del citado tér
mino, el Padrón de la Riqueza Rústi
ca del mismo Servicio de Conserva 
ción, y contra el cual pondrán Ínter 
poner los interesados, las reclamacio 
nes que crean convenientes a su dere
cho.

Soria 25 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi 
ménez Benito. 1948

AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DEL BURGO •

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal y acuerdo de 
este Ayuntamiento, se anuncia en pú 
blica subasta el aprovechamiento de 
pastos, en el monte titulado «Monte» 
núm. 97 del Catálogo de la pertenen 
cia de esta villa con- 500 reses lanares 
y durante el año forestal 1950 1951.

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta es el de dos- 
mil quinientas (2.500) pesetas, no ad 
mltiéndose proposiciones que no cu 
bran dicha cantidad. . , '

La subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial alas doce de su maña 
na, al siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días, también há 
hiles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha del Boletín oficial de la 
provincia en que aparezca este anun 
ció.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4'50 pesetas y especia! mó 
vil de 0*25 pesetas, se entregarán en 
sobre cerrado a la mesa constituida el 
día de la subasta previa constitución 
de 4 por 100 de tipo de tasación en la 
Depositaría municipal en calidad de 
depósito provisional.

La ejecución del aprovechamienlo 
se regirá por las condiciones faculta 
ti vas insertos en el Boletín oficial de la 
provincia del día 11 de septiembre del 
año actual, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de los li 
citadores. *

Torralba del Burgo 23 de septiem 
bre de 1950.—El Alcalde, (ilegible). 
310.—Derechos 62 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de eete 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 

vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser axa 
minados por los contribqyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Matricula industrial
Serón de Nágima, Borobia, Yan 

guas, Castillejo de Robledo, Retortillo 
de Soria, Torrevicente, Barriomartín, 
La Bóveda de Soria, Los Rábanos, To 
rreblacos, Sotillo del Rincón, Alma- 
zul, Arguijo, Huérteles, Taniñe, Ci 
huela, Narros, Montuenga de Soria, 
Beratón, Viana de Duero, Villabuena, 
Tardelcuende, Quintanas de Qormaz, 
Los Villares de Soria y Vozmediáno.

Rústica y pecuaria
Borobia, Narros, Yaoguás, Torrevi

cente, Castillejo de Robledo, Portillo 
de Soria, La Póveda de Soria, Argui
jo, Los Rábanos, Sotillo del Rincón, 
Torreblacos, Sauquillo de Paredes, 
Inés, Serón de Nágima, Viána de Due 
ro, Los Villares de Soria, Vozmedia 
no, Aldehuela de Agreda y Armejún.

Edificios y solares
Serón de Nágima, Borobia, Narros, 

Yanguas, Arguijo, Retortillo de Soria, 
Sauquillo de Paredes, Mazaterón, Los 
Rábanos, Almazul, Sotillo del Rincón. 
Torreblacos, Valtajeros, La Póveda 
de Soria, Barriomartín, Torrevicente, 
Castillejo de Robledo, Huérteles, Ta 
nifle, Ines, Cihuela, Laina, Cabreriza, 
Villabuena, Montuenga, Quintanas de 
Gormaz, Viana de Duero, Los Villares 
de Soria, Vozmedianp y Aldehuela de 
Agreda.

Patente de circulación de - 
automóviles

Terreblacos, Retortillo de Soria, Tar 
delcuende, Montuenga y Yanguas.

Habilitación de créditos
Espeja de San Marcelino y Burgo 

de Osma.
Suplementos de crédito

Espeja de San Marcelino y Burgo 
de Osma. .

Transferencias de crédito 
Espeja de San Marcelino y Baraona.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1951

Miño de Medina
Rústica catastrada

Barriomartín y Mazaterón.
Reparto de anticipo de caminos 

vecinales
Lás Rábanos, Vianáde Duero, Na

rros y Borobia.

Hnuncios particulares
taandad Mical de labradores 

y Ganaderos de indalnz
Se convoca a Junta general a todos 

los regantes de este término munici
pal, radique o nó dentro de él, así co
mo a la Sociedad del Molino harinero 
y Fábrica de electricidad, llamado 
«Del Puente».

El objeto de h reunión es para tra 
tar sobre la constitución de la Como 
nidad de Regantes, habiendo de cele 
brarse en esta localidad en la casa 
del Ayuntmiento, a las diez horas del 
día 4 de noviembre de 1950.

Andaluz 27 de septiembre de 1950. 
—El Jefe de la Hermandad, Manuel 
Antón.
311.—Derechos 27 pesetas.

Imprenta provincial.
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